
REPUBLICA DE COLOMBIA
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PARQUESNACIoNALESNATURALESDEcoLoMBIA

RESoLUCIÓN rvÚnnrno

(132 de SePtiembre 15 de 2014 )

"Por medio de la cualse autoriza a la Sociedad OLGA ROMAN VELEZ & CIA SOCIEDAD

POR ACCIOUIS SllVlpl-lFICADA, a realizar la adecuación, reposición.o-mejora de una

infraestructura ex¡stentá en el Parque Nacional Natural los Gorales del Rosario y de San

Bernardo y se adoptan otras determinaciones"

Que lá Directora Territorial Caribe de Parques Nacionales Naturales de Colombia, en uso de sus

facultades legales,.o.rJ..irr las conferidas en el numeral 24del artículo 16 del Decreto 3572

del 28 de septiembre Oe á01 1, la Resolución 092 del 09 de noviembre de 2011, la ResoluciÓn No'

235 de 2005, la n.roiu.¡On Ñ0. 1610 de 2005 y en la ResoluciÓn 0163 del 01 de septiembre de

2009, y

CONSIDEMNDO:

eue esta Dirección, mediante Auto N" 276 der 30 de abrir de 2014, ordenó dar inicio a un trámite

administrativo ambiental de evaluación del permiso solicitado por la señora Teresa Margarita

Zurek Román, identificada con la cedula de ciudadanía No. 45'449'206 de cartagena'

representante legal de la sociedad oLGA ROMAN VELEZ & clA soclEDAD POR ACCIONES

SIMPLIFICADA, con Nit N' 890.401.835-3

Que dicho auto se notificÓ de manera personal el día treinta (30) de mayg d9 ZOt.!1la señora

Teresa Margarita Zurek Román, identificada con la cedula de ciudadanía No' 45'449'206 de

Cartagena,

Que de acuerdo con la solicitud de adecuaciÓn reposiciÓn y mejora presentad.a por el solicitante

se contempla realizar las actividades de mantenimiento en un plazo de cuatro (04) meses, tiempo

sobre elcual se hace la liquidaciÓn de seguimiento'

eue el profesional Universitario del Parque Nacional Natural Los Cbrales del Rosario y de Sa1

Bernardo de parques Nacionales Naturales de Colombia, emitió Concepto Técnico.N' 009 del 19

áá ¡rnio de 201a en el cual conceptúa que es VIABLE, las actividades solicitadas' en los

siguientes términos:

".,, CONCEPTO

Con et propósÍo de darte cumplimiento al Auto N" 276 del 30 de abrit de 2014 y al oftcio 666-PNN-GoR No

0651 det 06 de junio de 2014, en lo que respecta a la de inspección ocular y a la e-labo.raciÓn de un

concepto técnico (viable o no viabte), correspondiente. a ias obras de reparaciÓn de un muelle

preexrstenfe en fonna de'T' con un kiosco en su plataforma, un s.endero, un Muro perimetral y dos,

ROLLO SOSTENIBLE

lrpririár,l¡lrrrt 6t rrr consfruidas frente a! predio denom-inado EL MoGorAZo, infraestrudura§ que
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"Por medio de la cual se autoriza a la Sociedad OLGA ROMAN VELEZ & CIA SOCIEDAD POR ACCIONES

SIMPLIFICADA a realizar la adecuación, reposición o mejora de una infraestructura existente en el Parque

Nacional Natural los Corales del Rosario y de San Bernardo y se adoptan otras determinaciones"

secfor, frente alpredio en mención ubicado en las coordenadas 0750 40'59.47'Oesfe y 10'09'31.61'
Norte, solicitud.realizada por la Representante Legal de la Sociedad OLGA ROMAN VELEZ & CIA

SOCIEDAD POR ACCIONES S/MPLIF\CADA propietario del predio, la señora Teresa Margarita Zurek

Román,

Posterior a la visita de inspección ordenada en el mencionado Auto, oficio y del lleno de /os regulsifos

exEldos por la autoridad ambiental, la obra soticitada se consrdera VIABLE, dado que /o so/icifado se

a¡uita a lo permttido por la Normatividad ambientatvigente, ya que en la propuesta presenta la reparaciÓn

de las obras con /as medrdas de la estructura existente según plano adjunto, lo cual es permitido de

acuerdoataResoluciónNo1424de1996,Resolución l\P1610del20deoctubrede2005y Reso/uciónNo

0163 det 01 de septiembre de 2A09, emanadas por el lttlinisterio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo

Tenitorial, hoy Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sosfen¡b/e.

Las obras autorizadas en elpresente concepto son: Estructuras a repararpresenfadas en la soliittud y

autorizadas son:

* La forma de la infraestructura tipo muelle es en forma de "T'

* Reposicón y Mejora de /os pilofes por tubos de PVC rellenos de concreto con madera empotrada

quese encuentran en malesfado,
* Reposición de la totalidad de /as vtgas de amane.

t Reparación de la cubieña en madera.

* Reposición de las comamusas y tomillería de acero inoxidable.

* Reparación del sendero en madera, que comunica elmuelle con elterreno consolidado,

* "Reparación de un klosco con techo de palma sopoñado por columnas de madera, ubicado en la
'plataforma final de la infraestructura del muelle.

* Reparación de un muro perimetral.

+ Reparación de dos espo/ones

7 5" 40',57.058',W 1 0'9',30.31 4',N

7 5" 41',0.91',W 1 o', 9',32.41 7', N

7 5"41',2.674',W 10'.9',31.324', N

7 5"41', 1.446',W 1 0"9',32.41 5', N

Fuente:S/G del PNN CRS8.

TIPO DE OBRA LONGITUD tuts) ANCHO tutsl ALTURA fuEI
Muelle 8.60 4.40

Sendero 106 1.50

Muro oerimetralOPC 169,6 0.30 2,00

Esoolón 1 26,5 3.20

Esnolón 2 11,20 2.00



Resolución Número
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"Por medio de la cual se autoriza a la Sociedad OLGA ROMAN VELEZ & CIA SOCIEDAD POR ACCIONES

SIMPLIFICADA a realizar la adecuación, reposición o mejora de una infraestructura existente en el Parque

Nacional Natural los Corales del Rosario y de San Bernardo y se adoptan otras determinaciones"

fig. 6- nmo Aet rcvantamiento ptanimétrico de las infraestrucfuras. (lmagen Google Earth)

De conformidad con lo anfes expuesto, setendráen cuentalas srguienfes recomendaciones:

Bajo ninguna circunstancia esfe concepfo avala u autortza la realizaciÓn de obras nuevas o esfrucfuras

diferentes a /as existenfes.

Para el desarrollo de la reparación de las infraestructuras anteriores se recomienda cumplir con lo

siguiente:

1. Se debe extraer en su totatidad /os escombros que se generen por /as actividades de

remodelación y sean díspuesfos en la ciudad de Cartagena de lndias en lugar autorizado por la

autoridad anbientalo un sÍo que no afecte almedio natural.

2. Para esta remodelación no se perntte e! ingreso de maquinaria ni e/ uso de materiales

provenientes de /as is/as o del áre,a marina protegida (Parque Nacional), tal como se indica en la

Reso/ución N" 1424 de 1996 y I 610 de 2005,

3. lnformar al Jefe de Área Protegida de/ PNNCRSB el listado del personal operativo que se

encargará de esfas labores, así como el cronograma de trabaio'

4. Sle/ personal operativo que va a realizar las /abores de mantenimiento no ha realizado labores

en un área de inftuencia del PNNCRSB, se realizará una charta de sensibilizaciÓn por parte del

.PNNCRSB en una fecha previamente acordada sobre /os cuidados que deben tenerse en áreas

fan sensrb/es como esta.

5. Durante /as /abores de mantenimrenfo se deberá realizar un cerramiento temporal del área en la

cual se van a realizar las actividades de reconstrucción, protegiendo los drenaies naturales, las

especles de flora y fauna y demás elementos de /os ecoslsfemas presente, con el propÓsito de no

extender las poslb/es afectaciones.

6. E/ bosque de manglar que se encuentra alrededor de la infraestructura a reparar debe

permanecer intacta, ño se permite la tata de esfe ecosrcfe ma para la reparaciÓn del muelle . . .".

En la obra de reparación o mantenimiento autorizada deberá darse aplicaciÓn a los lineamientos

ambientales para el mantenimiento y/o reconstrucción de muelle en el Parque Nacional Natural

Los Corales del Rosario y San Bernardo.

* El Jefe de Área Protegida del Parque Nacional Natural Los Corales del Rosario y de San

h Bernardo, designará al personal responsable de verificar el cumplimiento de la autorizaciÓn

/! conferida'prr. i, ejecución del proyecto e informar sobre cualquier anomalia o incumplimiento a

las recomendaciones contenidas en este concepto por parte del solicitante.



Resolución Número
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"Por medio de la cual se autoriza a la Sociedad OLGA ROMAN VELEZ & CIA SOCIEDAD POR ACCIONES

SIMPLIFICADA a realizar la adecuación, reposición o mejora de una infraestructura existente en el Parque

Nacional Natural los Corales del Rosario y de San Bernardo y se adoptan otras determinaciones"

El peticionario debe cancelar el valor correspond¡ente a dos (02) visitas de seguimiento al predio

"EL MOGO]¡AZO'donde se realizaran las obras para lo cual deberá cancelar el valor

correspondiente en la cuenta corriente N" 03417556-2 del Banco de Bogotá a nombre del Fondo

Nacional Ambiental - FONAM. lgualmente, deberá cumplir con los compromisos que expresÓ en

su solicitud.

Que para cubrir los costos económicos en que incurre Parques Nacionales Naturales de

Colombia por los servicios de evaluación y seguimiento de permisos, concesiones, autorizaciones

y demás instrumentos de control y manejo ambiental de los proyectos, otras_o actividades, que

ie desarrollen en el Parque Nacional Natural Corales del Rosario y de San Bernardo, se debe

aplicar lo señalado en los ailículos octavo, décimo y decimo séptimo la Resolución 0235 de

2005,

Que el Profesional Universitario del Parque Nacional Natural Los Corales del Rosario y de San

Bernardo, señala en el Formulario de liquidación de servicios de seguimiento por mantenimiento

de infraestructura, que el valor de las dos visitas para el seguimiento a la ejecuciÓn de las obras

es de: CIENTO DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS MCTE

($119.344), valor que se deberá consignar en la cuenta corriente No. 03417556-2 del Banco de

Bogotá a nombre del Fondo NacionalAmbiental - FONAM'

La suma antes señalada deberá ser consignada por el peticionario por concepto de cargo de

seguimiento del proyecto antes de iniciar las obras de reparación y mantenimiento autorizadas

mediante el presente acto administrativo.

Que el permiso que se otorga para realizar las obras de reparaciÓn y mantenimiento mediante el

presente acto administrativo, no eximen al beneficiario del cumplimiento de las normas legales y

iramites necesarios ante las demás entidades para las autorizaciones que correspondan'

Que en este orden de ideas, esta Dirección, en ejercicio de sus funciones establecidas en el

Decreto 3572 del 28 de septiembre de 2011,laResolución 092 del 09 de noviembre de 2011,|a

Resolución No.235 de 2005, la Resolución No. 1610 de 2005, la ResoluciÓn 0163 del 01 de

septiembre de 2009 y la información técnica entregada por el área protegida sobre la VIABILIDAD

dei permiso para el mantenimiento, reparación y/o reposiciÓn del sistema de protección costera

coniormado por un muro de contención y dos espolones y del muelle de acceso al predio

denominado EL MOGOTAZO, de acuerdo a las dimensiones y características descritas en el

concepto técnico N' 009 del 19 de junio de 2014.

RESUELVE

ARTicULo PRIMERO.. AUTORIZAR a Ia Sociedad OLGA ROMAN VELEZ & CIA SOCIEDAD

pOR ACCIONES SIMPLIFICÁDÁ, con Nit N' 890.401,835-3, representada legalmente por la

señora Teresa Margarita Zurek Román, identificada con la cedula de ciudadanía No. 45.449.206

de Cartagena, para adelantar las siguientes actividades:

1. Mantenimiento de la infraestructura tipo muelle es en forma de "T"

2. Reposición y Mejora de los pilotes por tubos de PVC rellenos de concreto con madera empotrada

que se encuentran en mal estado.

3. Reposición de la totalidad de las vigas de amarre'

4. Reparación de la cubierta en madera,

5. Reposición de las cornamusas y tornillería de acero inoxidable.

O. Reparación del sendero en madera, que comunica el muelle con el ieneno consolidado.

7. Reparación de un kiosco con techo de palma soportado por columnas de madera, ubicado en la

plataforma final de la infraestructura del muelle.

8. Reparación de un muro perimetral.

9. Reparación de dos espolones



Resolución tltmero
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"Por medio de la cual se autoriza a la Sociedad OLGA ROMAN VELEZ & CIA SOCIEDAD POR ACCIONES

SIMPLIFICADA a realizar la adecuación, reposición o mejora de una infraestructura existente en el Parque

Nacional Natural los Corales del Rosario y de San Bernardo y se adoptan otras determinaciones"

Parágrafo pr¡mero: La ejecución de la obra de reparación o de mantenimiento que se autoriza,

deberá ceñirse a lo señalado en el concepto técnico N" 009 del 19 de junio de 2014, que se

adjunta al presente acto administrativo y hace parte integrante del mismo.

Parágrafo segundo: El presente permiso da viabilidad exclus¡vamente a las obras necesarias

para la adecuación de las infraeshucturas referidas en el presente artículo, en consecuencia no

comprende la realización de obras nuevas, de conformidad con lo establecido en la ResoluciÓn

1424 de 1996.

ARTíCULO SEGUNDO.. Designar al Jefe Área Protegida del Parque Nacional Natural Los

Corales del Rosario y de San Bernardo, para llevar a cabo el seguimiento y control de la obra de

reparación o de mantenimiento autorizada mediante el presente acto administrativo de

conformidad con lo dispuesto en el Concepto Técnico mencionado en el parágrafo primero del

artículo anterior.

ARTíCULO TERCERO.. La Sociedad OLGA ROMAN VELEZ & CIA SOCIEDAD POR

ACCIONES SIMPLIFICADA, con Nit N" 890,401,835-3, representada legalmente por la señora

Teresa Margarita Zurek Román, identificada con la cedula de ciudadanía No. 45.449.206 de

Cartagena, debe cancelar la suma de CIENTO DIECINUEVE MIL TRESC¡ENTOS CUARENTA Y

CUATRO PESOS MCTE ($119.344), por concepto del seguimiento al presente permiso, de

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la presente resolución, valor que deberá ser

consignado en la Cuenta Corriente No. 034175562 del Banco de Bogotá, denominada FONDO

NACIONAL AMBIENTAL - FONAM- UAESPNN-. En el formato de consignaciÓn debe dejarse

constancia que es por concepto de seguimiento,

Parágrafo primero: La consignación deberá efectuarse antes de iniciar las obras autorizadas y

se deberá remitirse copia al carbón de la misma al área jurídica de la Dirección Territorial Caribe

de Parques Nacionales Naturales de Colombia, ubicada en la Calle 17 N0 4-06 de Santa Marta,

para que repose en elexpediente.

Parágrafo segundo: lnformar al peticionario que en el evento que la duración del proyecto se

extienda al período inicialmente señalado, estará en la obligación de cancelar y consignar el

excedente que se liquide por concepto de seguimiento,

ARTíCULO CUART0.. La presente Resolución no exime al beneficiario del cumplimiento de las

normas legales y trámites necesarios ante las demás entidades para las autorizaciones que

correspondan.

ARTíCULO QU¡NTO.- Designar al Jefe de Área Protegida Parque Nacional Natural Los Corales

del Rosario y de San Bernardo para que adelante la notificación personal o en su defecto por

aviso, del contenido de Ia presente Resolución a la señora Teresa Margarita Zurek Román,

identificada con la cedula de ciudadanía No. 45,449,206 de Cartagena, en calidad de

representante legal de la sociedad OLGA ROMAN VELEZ & CIA SOCIEDAD POR ACCIONES

SIMPLIFICADA, con Nit N' 890.401.835-3, de conformidad con los artículos 67 y siguientes de la

ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).

ARTíCULO SEXTO.. Enviar copia de la presente actuación al Jefe Área Protegida Parque

Nacional Natural Los Corales del Rosario y de San Bernardo, para lo de su competencia,

ARTíCULO SEPTIMO.. Ordenar la publicación de la presente resolución en la Gaceta Oficial

Ambiental de conformidad con lo dispuesto en los artículos 70 y 71de la Ley 99 de 1993.

l,

[ , ARTICULO OCTAVO.- Contra la presente Resolución procederá el recurso de reposición ante el

Jr funcionario del conocimiento y el de apelación, directamente o como subsidiario del de
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,,por medio de la cuat se autoriza a la Sociedad OLGA ROMAN VELEZ & CIA SOCIEDAD POR ACCIONES

SIMPLIFICADA a realizar la adecuación, repos¡ción o meiora de una infraestructura ex¡stente en el Parque

Nacional Natural los corales del Rosario y de san Bernardo y se adoptan otras determinaciones"

reposición, ante la Directora General de Parques Nacionales Naturales de colombia, que deberá

interponerse por escrito dentro de los cinco (0fl dÍas siguientes.a la notificaciÓn, con el lleno de

los requisitos señalados en el artículo 74 d'e ta Lty t+gz oe 2011 (Código de Procedimiento

Admin'rstrativo y de lo Contencioso Administrativo)'

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE, PUBL|QUESE Y CUMPLASE

Dada en Santa Marta, a los Í $ r;[T, 
2fi{,¿,

Parques Nacionales Naturales de Colombia

Resolución Número

Patricia Capanosa

lbeth Mora Martinez

LUZ ELVIRA AÑGARITA JIMENEZ

Directora Territorial Caribe


